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La pérdida del empleo y la inscripción como desempleado/a 
suelen ir ligadas a numerosas cuestiones. Por ello, es im-
portante saber qué pasos hay que seguir y conocer los 
derechos y obligaciones que se tienen. En la página web 
de la Caja de Desempleo del Unia https ://ohne-arbeit.ch/gut-zu-
wissen/ se puede encontrar amplia información al respecto. 
He aquí una pequeña selección de las cuestiones más 
frecuentes.

Me han despedido – ¿qué tengo que hacer ?
Examine, primeramente, si se ha respetado el plazo de prea-
viso al despido. Si no pone nada en el contrato de trabajo y 
su contrato no está sujeto a un Convenio Colectivo de Trabajo 
(CCT), son aplicables los plazos de preaviso al despido esta-
blecidos en el Código de Obligaciones suizo :

Despido Plazo de preaviso al despido

Durante el periodo de prueba
7 días para terminar un día 
cualquiera

En el primer año de trabajo
1 mes para terminar a finales 
de mes

Del 2° al 9° año de trabajo
2 meses para terminar a fina-
les de mes

A partir del 10° año de trabajo
3 meses para terminar a fina-
les de mes

¿ Cómo, cuándo y dónde tengo que inscribirme como 
desempleado/a ?

Tiene que inscribirse como desempleado/a, personalmente, 
como muy tarde, el primer día a partir del cual solicita las 
prestaciones por desempleo. Para inscribirse tiene que ir al 
ayuntamiento, o bien, directamente a la Oficina Regional de 
Empleo (RAV/ORP/URC) correspondiente. El lugar al que tiene 
que ir, dependiendo de su lugar de residencia, y la documenta-
ción que tiene que llevar, lo puede mirar en el siguiente portal : 
https ://www.ch.ch/de/arbeitslosigkeit-anmelden/.

¿ Qué obligaciones tengo como desempleado/a ?
Entre las principales obligaciones que tiene, están las si-
guientes : buscar activamente – también durante el periodo de 
preaviso al despido – un nuevo trabajo, documentar todas sus 
solicitudes de trabajo y presentárselas a su asesor/a del RAV/
ORP/URC (guarde todas las cartas, emails, etc. solicitando 
trabajo y las respuestas recibidas) ; aceptar un trabajo consi-
derado como « adecuado » ; seguir las instrucciones del RAV/
ORP/URC y acudir puntualmente a todas las citas que tenga. 
Además, es muy importante que informe al RAV/ORP/URC y a 
la Caja de Desempleo sobre todos los hechos relevantes que 
puedan afectar a su prestación por desempleo, tales como, por 
ejemplo, si está enfermo/a, o bien, ha encontrado un empleo, 
aunque sea temporal o por solo algunas horas.

¿ Qué son días de suspensión ?
Si usted no cumple con sus obligaciones, puede ser san-
cionado con la suspensión del derecho a prestaciones por 
desempleo durante un periodo de tiempo. Este es el caso, 

por ejemplo, si ha rescindido su contrato de trabajo sin tener 
razones importantes que lo justifiquen (por ejemplo, motivos 
de salud), o bien, ha dado motivos para que le despidan. Otros 
motivos que pueden llevar a una sanción son el no acudir 
puntualmente a las citas con el asesor del RAV/ORP/UTC, no 
entregar la documentación relativa a la búsqueda de trabajo 
dentro de plazo, o bien, no aceptar un trabajo considerado 
como adecuado. El número de días de suspensión depende 
de la gravedad de la infracción y del grado de culpabilidad y 
oscila entre 0 y 60 días.

¿ Qué puedo hacer si no estoy de acuerdo con la decisión 
de la Caja de Desempleo o del RAV/ORP/URC ?
Las decisiones de los diferentes organismos tienen que ser 
comunicadas por escrito. En la decisión correspondiente se 
tienen que indicar las posibilidades de recurso frente a la 
misma, así como, los pasos y plazos que hay que observar 
para recurrir. Por lo general, los recursos son gratuitos. Pero, 
en cualquier caso, es aconsejable que, primeramente, busque 
el diálogo con el organismo que ha adoptado la decisión.

¿ A cuánto asciende mi indemnización ?
Si tiene derecho a las prestaciones por desempleo se le 
abonarán cinco días de indemnización a la semana (de lunes 
a viernes). Introduciendo sus datos en la nueva calculadora 
online de la Caja de Desempleo del Unia (pinchar en https ://
ohne-arbeit.ch/kalkulator/) puede mirar fácilmente, en cuestión 
de segundos, a cuánto asciende su indemnización diaria.

Desempleado/a: Muchas pre-
guntas y algunas respuestas

Alrededor de 14 millones de personas buscan trabajo y no lo en-
cuentran. Tienen que buscar estrategias para sobrevivir, dependen 
del Estado y, a menudo, esta situación les lleva a una depresión. Pero 
este hecho no se refleja políticamente.

Invertir en puestos de trabajo
A menudo, los altos beneficios que obtienen los grupos de empresa 
no se reinvierten y terminan en los bolsillos de los directivos y los 
accionistas. Esto tiene que cambiar : los grupos de empresas tienen que 
volver a invertir y crear puestos de trabajo. El pleno empleo fue en su 
día la gran reivindicación del movimiento obrero. Aún en la década de 
los 70 era uno de los objetivos principales de toda política económica.

Esto es más que un deseo, es una necesidad
Pero entonces la palabra desapareció silenciosamente del vocabu-
lario político. Según los cálculos de Baumann y Bucheli, habría que 
crear doce millones de nuevos puestos de trabajo en la UE. En ese 

caso, el desempleo se situaría por debajo del umbral del dos por 
ciento y podríamos hablar, realmente, de pleno empleo. Bachmann 
y Bucheli quieren introducir su idea en las federaciones sindicales 
internacionales.

Suiza también se beneficiaría
El objetivo de pleno empleo también beneficiaría a los/as trabaja-
dores/as de Suiza, a pesar de tratarse de un país no perteneciente a 
la UE. En Suiza, uno de cada diez empleos proviene de una empresa 
multinacional con sede en el extranjero. Suiza, probablemente, se 
uniría voluntariamente a un objetivo de pleno empleo, ya que, de 
esta manera, se impediría la deslocalización de puestos de trabajo 
a la UE. Baumann también ve efectos positivos para la migración 
en Europa : « Si hay pleno empleo, ello significa que las personas 
encuentran trabajo en su país y no tienen necesidad de emigrar en 
busca de trabajo ».

O. Osmani, adaptado de Work, 31.08.2018

¿ Cuál es el mayor problema de Europa ?, ¿ los/as refugiados/as ?, ¿el ascenso de los 
partidos de derecha ?, ¿ el tiempo cada vez más caluroso ?, ¿ los puentes de las auto-
pistas que se derrumban ? Nada de eso. Los economistas del Unia dicen claramente : 
Es el desempleo.

Los economistas del Unia lanzan una propuesta contra el desempleo masivo en Europa

Más puestos de trabajo en lugar  
de más beneficios

Sector de la hostelería-restauración

Avanzar gracias a PROGRESSO
Cada vez más empresas y trabajadores/as se benefician de la formación de base Progresso. Con este curso, los/as traba-
jadores/as sin una formación formal pueden obtener un diploma reconocido en toda Suiza que, además, les abre las puertas 
para acceder a otros cursos de formación.

El curso de base de cinco semanas permite a las personas sin estu-
dios de formación profesional adquirir una primera cualificación. 
Los cursos se ofrecen en las tres regiones linguísticas de Suiza y 
se pueden absolver en las áreas de servicio de restauración, de la 
cocina, de la economía doméstica, o bien, de la restauración estan-
darizada. En cuanto a los gastos del curso, estos son financiados, 
casi en su totalidad, a través del Convenio Colectivo Nacional de 
Trabajo para la hostelería-restauración (CCNT).

Videos y un juego para facilitar el aprendizaje
Desde el año pasado hay videos que muestran a los/as participantes 
del curso Progresso lo que tienen que saber para aprobar el examen. 
Además, en la parte alemana, donde la falta del dominio del idioma 
supone muchas veces un obstáculo para seguir estos cursos, se ha 
elaborado un juego móvil para ayudar, de manera lúdica, a me-
morizar el vocabulario técnico, mostrar a las personas interesadas 

que tienen más conocimientos lingüísticos de los que piensan y 
animarlas, con ello, a hacer el curso. El juego está disponible de 
manera gratuita en www.game.mein-progresso.ch.

Un primer paso en la formación profesional
La formación de base Progresso está reconocida en toda Suiza. 
Además, las personas que han finalizado con éxito esta formación 
de base pueden obtener el certificado federal de formación profe-
sional EBA/AFP en un periodo de tiempo inferior a los dos años 
previstos para dicha formación. Por tanto, esta formación de base 
supone un primer paso para avanzar profesionalmente en el sector 
de la hostelería-restauración. También en el 2019 se ofrecerán los 
cursos Progresso en toda Suiza. Las fechas de los cursos se pueden 
consultar ya en http ://www.hotelgastro.ch/home y en https ://mein-
progresso.ch.

Osman Osmani

Hay que luchar por el pleno empleo




